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________________________________________________________________________________ 
 SECRETARÍA, 25 de Abril de 2022.  Pasa al despacho con trabajo de partición 
presentado por el abogado Populo Araon Lemus Romero.  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (TOL) 

Saldaña (T). Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  

Sucesión Doble e Intestada 
Causantes: Agustín Sánchez Flórez y Esther Acevedo de Sánchez 
Interesados: Gemma Sánchez Acevedo y Otros 
Radicado: 2019-00150 
 

Conforme informe secretarial precedente, en los términos del numeral 1 del artículo 
509 del CGP, CÓRRASE TRASLADO a todos los interesados por el TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÌAS  del trabajo de partición presentado por el Dr. Populo Araon Lemus Romero.  

 
Con la notificación por estado de éste proveído publíquese el trabajo de partición.  
 
 
 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez. 

 
 
ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 28 de Abril de 2022 
 
Esta providencia se notifica en la fecha por 

anotación en ESTADO ELECTRÓNICO Nº 0026 en el micrositio 
web del despacho de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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